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mf'z.ñ anuales 6 30 pesetas se* 

pag'O a<.í̂ !í?.í>tado. 
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CIRCULAR NUM. 47 
; • ' • ' • 

Ea cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta dei Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida 1 a Peste 
Aviar, en el t é rmino munic ipa l de 
Vega*Espinareda, cuya existencia fué 
Aclarada oficialmente con fecha 19 
de Enero de 1948. ~ 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. ' • 

león, 21 de Ju l io de 1948. 
25U E l Gobernador civil, 

' CIRCULAR NÚMERO 48 
Habiéndose presentadora Epizoo

tia de Peste Porcina en el ganado 
Ostente en el t é rmino munic ipa l 
e Cabrillanes, en cumplimiento de 

10 prevenido e n e l a r t í cu lo -12 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los an imaks atacados se encuen
tran en P ied rañ ta , Ayuntamiento 
Cabril lanes; 

' S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa los pueblos de Cabrillanes, Las 
Murías, Lago, Vega de Viejos y Quui -
tanilla; como zona infecta, el pueblo 
de P i ed rañ t a y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el Ayuntamiento de Cabril lanes. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, i 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X L del vigente Reglamento de E p i 
zootias, . 

León , 29 de Jul io de 1948. 
2515 E l Gobernador civil, 

lefatan le liras Meas 
ü la pniiacis »t León 

Visto el expediente de concurso 
púb l i co anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del 12 dé 
Mayo pasado para ejecución de las 
obras de reparac ión de exp l anac ión 
y firme con macadam ordinario de 

los k i lómetros 11 al 12,300 y 25 ar43 
de la carretera de Vii ianueva del 
Campo a Palanquinos, he resuelto 
adjudicar la obra mencionada a don 
Francisco ^e^Diqs Domínguez , veci
no de Benavente, a los precios apro
bados por O. M . de 24 del corriente. 

León, 29 de Jul io de 1948.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 2492 

Siete s o l i m o s jrttstíco-lilerarios' 
Para exaltar la figura extraordina

ria dej Padre D a m i á n , Apóstol de 
los Leprosos: . 

I.0 E l mejor guión c inematográ 
fico, técnico y literario, será premia
do con 20.000 pesetas. 

2. ' L a mejor novela his tór ica i n é 
dita, con 15.000 pesetas. 

3. ° E l mejor drama inédi to , con 
12.000 pesetas. 

4. ° Los doce mejores dibujos, con 
12.000 pesstas, 

5. ° L a mejor poesía, con 3/000 
pesetas. . # 

6. ° Él mejor ar t ículo dé per iódi 
co diario, con 6.000 pesetas. 
, 7.° E l mejor guión rad iofónico , 
con 10.000 pesetas. 

P ida usted las bases a la Revista 
ilustrada «Reinado Social del Sagra
do Corazón, calle Mart ín de los He-
ros, 95, M a d r i d . 2372 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E L E C N 

INTERVENCION DE FONDOS EJERCICIO DE 1948 

B A L A N C E de las operciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Mayo de 1948. 
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I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . 
Bienes provinciales . . , . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas . . . - . 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . 
Derechos y tasas . . . . 
Arbitrios provinciales . . . 
Impuestos y recursoá cedidos por el Estado . 
Cesiones de fecursos municipales. 
Recargos provinciales . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . . . . . 
Recursos especiales . . . 
Multas. . '. , . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . 
Reintegros . . ' . 
Fianzas y depósitos . . • x • 
Resultas . . *. ' . . . 

T O T A L E S 

Q A S T O S 

Obligaciones generales, ' 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación, 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. , 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . 
Agricultura y ganadería . • . 
Crédito provincial. , . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. • . . 
Devoluciones . . . . . . . 
Imprevistos .. . . . c 
Resultas, . . . . . . 

T O T A L E S . . . 

Presupuesto autorizado 

Pesetas Cts. 

181.511 

228.554 

71.700 

5-000 
1.508.300 
5.700.000 

849.701 
• 100 

275.000 
> 

5:009 

119^719 

6 525.190 

15.469.777 

441.999 
151.000 

5!o@0 
8.000 

.868.862 
215.000 

.9¿7.046 
61.500 

499.151 
.406.977 

250.000 
70.050 

40.000 
5.623.721 

14.568.308 

90 

73 

60 

49 

76 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts. 

59.10^ 

20.783 

L792 
101.832 

1.378.632 

863 

63.564 

4.52o!l40 

6.146.714 

119.168 
36.043 

2.071 
635.167 

1 398.610 
32.274 
51.639 

208.520 

2.876 

9.551 
1.250.617 

3.746.541 

05 

93 

60 

D I F E R E N C I A S 

En m á s 

Pesetas Cts. 

E n menos 

Pesetas Cts, 

122.407 41 

228.554 44 

'50.916 57 

3.207 25 
1.406.467 
4.321.367 

849.701 
l - 100 
275.000 

4.136 

56.154 

2.005.049 

9.323.063 

322.831 
114.956 

5.000 
5.928 

1.233.695 
215.000 

2.528.435 
29.225 

447.512 
1.198.456 

» 
250.000 
67.173 

30.449 
4.373.104 

10.821.767 

90 

40 

31 

44 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

E X I S T E N C I A E N CATA. 

Pesetaá Cts. 

6.146.714 
3.746.541 

2.400 173 47 

León, a 31 de Mayo de 1948.—El Interventor accidental, A . Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

, Sesión de 26 de lunio de 1948.—La Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en el BOLETJN OF1* 
IAX a los efectos legales.—El Presidente, Tuan del Río.—El Secretario, José Peláez. r * 



Seal Academia de Giencias Noratas 
y Polít icas 

P R O G R A M A D E C O N C U R S O S 

José 
de 

premios instituidos por el Sr. D. 
Santa María de H i t a . -• Trienio „ 
1948-50. — Tema: « A la virtud y 

al trabajo» 
Condiciones especiales 

1. a Se concederá un premio de 
mil quinientas pesetas y un certifi
cado o Diploma a la persona que a 
juicio de la Academia, deba ser pre
ferida entre las que siendo de con
dición humilde, acrediten acciones 
virtuosas que demuestren el amor 
familiar, la abnegac ión , la probidad, 
Ja resignación ante desgracias y 
cambios de fortuna; una conducta, 
en íin, que pruebe la e levación de 
espíritu y el sentimiento del deber 
en grado que deba estimarse como 
ejemplar y extraordinario. 

2. a Se ad jud icará otro premio de 
mil quinientas pesetas y el Dip loma 
correspondiente, a la persona que la 
Academia considere de mayor mé
rito entre las que soliciten esta re 
compensa, por la asiduidad y perse 
verancia en el trabajo; por actos de 
compañerismo o de fidelidad a los 
patronos, por mejora o perfecciona
miento en la labor desempeñada 
como obrero, o por cualquier otra 
acción ejecutada en el servicio de 
las profesiones agrícolas o industria 
les que prueben honradez y aplica 
ción ejemplares en el trabajo. 

3. a L a Academia se reserva la 
facultad de declarar desiertos estos 
concursos si juzga que no hay razón 
suficieonte para adjudicar ios pre 
mios ofrecidos y p o d r á t a m b i é n dis 
tribuir las cantidades seña ladas para 
ellos en cuotas proporcionadas al 
mérito que reconozca a los sol ici 
•antes. 

4 * Pueden presentarse al concur 
8o por sí mismo los que aspiren a 
olitener los premios, y se a d m i t i r á n 
^mbién las propuestas que hagan 
otras personas o entidades reconoci-
das legalmente. Si solicita estas re 
compensas alguna persona de n a c i ó 
Calidad extranjera, h a b r á de justifl 
Car que las acciones meritorias fue 
ron ejecutadas en E s p a ñ a . 

S.a Las solicitudes y propuestas 
^ acompañarán con los documentos 
oficiales o privados que acrediten la 

personalidad de los interesados y 
proponentes y la exactitud de los 
hechos alegados, indicando a d e m á s 
los datos, testimonios y medios de 
prueba de que pueda servirse la A c a 
demia para hacer la invest igación y 
comprobaciones que crea conve-
nientes. 

6. a Lías instanciancias y propues
tas han de presentarse en la Secreta
ría de la Academia desde esta fecha 
hasta las doce horas del d ía 31 de 
Diciembre de 1950. 

7. a L a ad jud icac ión de los pre
mios, si hubiere lugar a ella, se h a r á 
en la forma que determine la Aca
demia. 

Premio a la obra escrita sobre moral 
que sea más útil 

Tema: «Estudio de alguna o varias de 
de las instituciones de asistencia ha 
mana en cualquiera de sus aspectos o 
aplicaciones a la mendicidad g la va
gancia, a la enseñanza o a la benefi

cencia pública y privada 
L a Academia señala este asunto 

como ind icac ión o por ejemplo; pero 
r e s p e t á n d o l a c láusula de la funda
ción, admi t i r á en el concurso cual 
quiera obra de asunto moral en la 
que pueda reconocerse positiva uti 
l idad. 

Condiciones especiales 

1, a E l autor o autores de la Me 
mor í a que resulte premiada obten 
drá tres m i l pesetas en metá l ico , un 
Diploma y la cuarta parte de los 
ejemplares que de dicha Memoria se 
impr iman , 

2. a Las monograf ías que se pre 
senten, no p o d r á n exceder de la ex
tens ión equivalente a un l ibro de 200 
páginas , impresas en planas de 37 
líneas, de 22 ciceros, letra del cuer
po o en el texto y del 8 en las notas 

3'.a E l plazo de presentac ión de 
Memorias vence a las doce horas del 
día 31 de Diciembre de 1950. 

Reglas gemíales para los presentes 
concursos 

1, a Las obras han de ser inédi tas , 
de autor español o hispano-ameri-
pano, y debe rán presentarse escritas 
en castellano, a m á q u i n a , en cuarti
llas por una cara, encuadernadas y 
seña ladas con un lema, expresando 
el c o n c u r s ó a que se refieren, 

2. a Cada autor remi t i rá con su 
Memoria un pliego cerrado seña l ado 
en la cubierta con el lema de aquél la 

y que dentro contenga su firma y l a 
expres ión de su residencia. 

3. a Concedido el premio, se abri
r á en sesión ordinaria de la Acade
mia el pliego o pliegos cerrados co
rrespondientes a las ^Memorias a 
cuyo favor recaiga la declarac ión; los 
d e m á s se inu t i l i za rán en Junta pú
bl ica . E n igual acto t endrá lugar la 
solemne ad judicac ión de aquellas 
distinciones. 

4. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio conser
v a r á n la propiedad literaria dé ellas. 
L a Academia se reserva el derecho 
de impr imi r las trabajos a que ad
judique el premio, aunque sus auto
res no se presenten o los renuncien, 

5. a No se devolverá en n i n g ú n 
caso, el ejemplar de las Memorias u 
obras que se presenten a concurso. 

6. a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su nombre o pon
gan otro distinto, no se o t o r g a r á 
premio, ^ como tampoco a los que 
quebranten el a n ó n i m o . 

7. a Los A c a d é m i c o s de n ú m e r o 
de esta Corporac ión no pueden to
mar parte en éstos concursos. 

Madrid , 1 de Ju l io de 1948 . -Por ' 
acuerdo de la Academia: E l Acadé 
mico Secretario Perpetuo, Juan Z a -
ragüeta y Bengoechea, 

8 • 2486 

iilii auíGl 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobados los tipos 

impositivos y cuotas provisionales 
correspondientes a las obras de ur,-
ban izac ión y pav imen tac ión de l a 
calle y travesía de Valencia de D o n 
Juan, de esta capital, se hace púb l i 
co que durante el plazo de quince 
días , a contar de la fecha de la pu
bl icac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hal lan de 
manifiesto para su examen, en la 
Secretar ía munic ipa l , los documen
tos oportunos, y que durante dicho 
plazo y siete d ías m á s se a d m i t i r á n 
las reclamaciones que deseen formu
lar los interesados, 

León. 31 de Jul io de 1948.- E l A l 
calde. 2513 

Ayuntamiento de 
% Astorga 

L a Comisión Gestora en sesión de 
26 del corriente, acordó celebrar un 



concurso para la const rucción de un 
edificio destinado a Depósito de Ca
dáveres y Sala de Autopsias en el Ce
menterio municipal , verif icándose ei 
acto de apertuja de pliegos en la Saía 
Capitular de este Ayuntamiento, a 
las doce horas del día siguiente há
b i l de expirar los veinte días hábi les 
de la publ icac ión del presente ex
tracto en e r BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legue, fijándose el tip® o precio que 
sirve de base al concuisb de veinte 
m i l ochocientas bchenta y nueve pe
setas con cincuenta y cuatro cénti
mos, mejorándose con la rebaja que 
se estime conveniente al total expre
sado, presentándose la proposic ión 
con sujeción al modelo inserto al fi
nal y forma determinada en el ar
t ículo 15 del Reglamento para la con
t ra tac ión de obras y servicios a car
go de 1 a s entidades municipales, 
hasta las tloce horas del día anterior 
al acto de apertura de pliegos, exi
giéndose un depósito provisional dê  
m i l cuarenta y cuatro pesetas con 
cincuenta cén t imos y una fianza de
finitiva de dos m i l ochenta y nueve 
pesetas, seña lándose el plazo de dos 
mes para la t e rminac ión de las obras 
advi r t iéndose que puede bastantear-
se los poderes de los licitadores que 
se valgan de apoderado, cualquier 
Letrado matriculado en esta ciudad 
y. que el pliego de condiciones se 
hal la a disposición de los licitadores 
en la Secretaría de la Corporac ión y 
horas de oficinas, y que las proposi
ciones se p resen ta rán en la oficina 
de la In tervención munic ipal y ho 
ras del despacho al públ ico . 

Astorga, 28 de Jul io de 1948 . -E l 
Alcalde acidental, (ilegible). 

Modelo de proposición' •• 

Don vecino de , con 
documento de identidad que adjun
to, enterado de ' las condiciones exi
gidas para contratar mediante con
curso la const rucción de un edificio 
destinado a Depósito de Cadáveres y 
Sala de Autopsias en el Cementerio 
munic ipal , aprobadas por la Comi
sión Gestora en sesión de 26 de Jul io 
del corriente año , las-acepta íntegra
mente y se compromete a construir 
dicho edificio con arreglo a las cita
das condiciones por el precio máxi
mo de pesetas . . . . . . (en letra) acom-
ñ a n d o resguardo de habej consti tuí-
do el depósito provisional. 

(Fecha y firma) 
2484 N ú m . 470—100,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Por el vecino de Las O m a ñ a s don 
Federico Guerra Alvarez, se solicita 
un trozo de terreno de doscientos 
cincuenta metros cuadrados, situado 
al cauce de la Presa por debajo de 
la Fragua, cuyo terreno será dedica
do a la cons t rucc ión de una vivien
da; anunciando al públ ico dicha 
concesión por espacio de quince 
días al objeto de oír reclamaciones 
poi escrito, las que serán presenta
das en la Secretaría de este Ayunta
miento. , • 

Las O m a ñ a s , 16 de Jul io de 1948, 
— E l Alcalde, Aniceto García, 
2376 . N ú m . 469.—24.50 ptas-

Entidades -rnenoras -

. Junta vecinal de Toreno del S i l 
L a Junta que tengo el honor de 

presidir, en sesión celebrada con fe
cha 7 de Ju l io del corriente año , ha 
acordado el llevar a cabo la reforma 
de la fuente del «Santo Cristo», lo 
que se publica para atencler a las re
clamaciones durante un plazo de 
quince días, a partir de la fecha de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia . 

Toreno del Si l , 27 de Ju í io de 1948. 
— E l Presidente, Evejicio Menéndez. 

2461 

Requisitorias _ 
Por la presente se cita y emplaza a 

Manuel García Cañón, cuyas cir
cunstancias personales y actual pa
radero se ignora, para que compa
rezca an té este Juzgado de Paz, sito 
en el edificio de la Casa Ayunta
miento, a fin de que cumpla el artes-
to supletorio de quince días, por no 
haber satisfecho la multa de 450 pe
setas que le fué impuesta en el ju ic io 
verbal de faltas seguido en este Juz
gado contra el, mismo y Ramiro Mar
tínez Gutiérrez, con el n ú m e r o 3 de 
1947, rogando a cuantas Autoridades 
y Agentes de Policía Jud ic ia l sepan 
del mismo procedan a su de tenc ión 
e ingreso en la Pr is ión o Depósito 
m á s próximo, dando cuenta a este 
Juzgado, 

Asimismo se ruega a cuantas A u 
toridades y Agentes de Pol ic ía Jud i 
cial sepan del paradero del ya refe

rido Ramiro Martínez Gutiérrez, cu, 
yas circunstancias igualmente se ja. 
noran, condenado en el juicio cl& 
faltas antes indicado a la responsa
bi l idad c iv i l subsidiaria, den cuenta 
a este Juzgado. 

•Bustillo del P á r a m o , a 23 de Julio 
de 1948. — E l Juez de Paz, Felicísimo 
García. 244,{i 

Salla F o n t á n , Lorenzo, de vein-
t iún años de edad, soltero, chófer 
natural de Gove, de esta provincia^ 
hijo de José y Avel ina, con instruc
ción y sin antecedentes penales, y 
con domici l io conocido hasta el cin-, 
co de Ni ayo de m i l novecientos cua-. 
renta y siete, en Los Barrios de Luna' 
de la provincia de León, deberá, 
comparecer ante este Juzgado de 
Pontevedra'para constituirse en pri
sión que le tiene decretada la Ilus-
t r í s ima Audiencia provincial de esta 
capital, en sumario n ú m e r o 183 de 
1946, sobre robo, bajo apercibimisn-
to de que si no comparece en el tér^ 
mino de diez días se le declarará re
belde y le p a r a r á n los perjuicios a 
que haya lugar, 

A l mismo tiempo ruego a todas 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judic ia l procedan a la busca y de
tención del sj-eferido procesado, y 
caso de ser Rábido se ponga en pri
sión a disposición de la Iltma. Au
diencia Provincia l de esta capital, en 
el sumario dicho. 

Dado en Pontevedra, a veintidós, 
de Ju l io de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—El Juez de instrución (ile
gible). , . 247a 

Teliez Chipión, Arsenio-Antonic 
de 21 años , soltero, músico, hijo de 
Mariano y Tr in idad , natural y veci
no de esta ciudad, hoy en ignórado 
paradero, comparece rá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucción de Ponferrada para cons
tituirse en la prisión decretada en el 
sumario n ú m e r o 74 de 1948, sobre 
hurto, y notificarle el auto de proce
samiento, aperc ib iéndole que de no 
verificarlo será declarado en rebel
día. A l mismo, tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a su busca y detención, po
niéndolo , caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 16 de Julio 
de 1948.—El Secretario, José Jg¿ 
boada. 2442 

í m p , de la D i po tac ión provi^cií 


